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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en InPenínsula, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo. 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
41 no diSpusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se tnande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobeinador de la provincia, por cuyo cOnducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Venta de número suelto del año corriente 	 100 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	 	 2'00
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de'los años anteriores a los dos últimos 4'00
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligad/as al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aque.11as• resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 21).— Las entidades municipales abonaran,

. en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
/a subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado. , y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse .del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan :la de parte sin que abonen los
interesados el importe de 	 publicación o garanticen
el pago a razón de 5 pesetas línea o parle de ella

Diputación Provincia!
de Córdoba

ría de esta CorPoracián, se entedera
que no se ha presentado ninguna.

Córdoba, veintiuno de enero de
mil novecientos cincuenta y dos.—El
Presidente. joaquin Gisbert.Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 305

ANUNCIO
SECRETARIA

Habiéndose terminado las obras de
reparación de explanación y firme
de los Kmos. 1 al 3'949 ambos in-
clusive en el camino vecinal del
Km. 105 DE LA CARRETERA DE
MONTORO A PUTE AL 6 DEL
CAMINO VECINAL DE PUTE A LA
CARPETERA DE MONTORO A
RUTE POP LAS SALINAS, ejecuta-
das por el contratista don Alfredo
Sánchez Tirado, que tiene constitui-
da • en la Caja de Fondos Provincia-
les, la fianza de DOS MIL CUATRO-
CIENTAS NOVENTA Y DOS PE-.
SETAS CON TPEIN1 A CENTIMOS
• la garantid complementaria de DOS
MIL NOVENTA Y DOS PESETAS
CON VEINTISIETE CENTIMÓS,
que hacen un total de CUATPO MIL
QUINIENTAS OCHENTA Y CUA-
TPO PESETAS CON CINCUENTA
Y SIETE CENT1MOS (4.584'57 pe-
setas), para responder de su com-
promiso de ejecutar las obras dichas;
y solicitada la devolución de la mis-
ma, se hace saber por el presente,
para que en el termino de treinta días
hábiles, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca éste anuncio,
puedan formularse ante la Alcaldía
o juzgado Municipal de Pule, en Cu-
yo termino radican las obras, cuan-
tas reclamaciones se consideren
oportunas en contra de la devolución
dicha y corno consecuencia de las
obras mencionadas; habiéndose de
p resentar o remitir por la Alcaldía
o Juzgado dichos, a esta Diputación
Provincial, dentro de los circo días
naturales siguientes cuantas reclama-
ciones se hayan formulado, o certifi-
cación de que ninguno se 'ha hecho;
.advirtiéndose que i transcurrido di-

/cho plazo no se hubiesen recibido.
referidos documentos en la 'Secreta-

de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes sobre la materia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 21 de enero de 1952.—
El Jefe Provincial; Firma ilegible.
Sres. Alcaldes Delegados Locales

de Abastecimientos y Transportes
de esta Provincia.Sección 2 " 	 Negociado Gobernación

Núm. 304
Nota de los precios medios seña-

lados por esta Presidencia, de con-
formidad con el dictamen emitido
por la Sección de Gobierno de es-
ta Excma. Diputación provincial, de
acuerdo con el Sr. Representante del
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
O. C. 'de 17 de noviembre de 1932,
que han de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los p ueblos de
esta provincia, durante el pasado
mes de diciembre a fuerzas del Ejér-
cito y Guardia Civil.

llllMLlilTfllIllll Di DERIS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

- Pesetas

Ración de pan de 70 decena-
mos 	  	  259

id. de cebada de 4 kilogramos 7'57
Id. de paja de 6 kilogramos 	  2'15
Kilogramo de carbón, 	  1'40
Id. de leña 	  0'35
Litro de aceite 	  	  10'57
Id. de petróleo 	  	  4'88

Lo que se hace público para g e.
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 17 de enero de 1952.
- 	 Presidente, Joaquín Gisbert.•

•-•n••n•••-grae	

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Núm. 398

Familias Numerosas

En cumplimiento de lo dispuesto
en la norma sexta y disposición A)
transitoria de la Orden del Ministerio
de Hacienda del día 10 de los :co-
rrientes, los titulares de familias nu-
merosas que tengan solicitado de
esta Delegación de Hacienda la con-
cesión de los beneficios fiscales que
les corresponden por la Tarifa pri-
mera de la Contribución de Utilida-
des, deberán completar sus instan-
cias, antes de primero chi marzo oró-

con la copia íntegra 'del título -
en que se les reconozca la condición
de beneficiario; copia que, con la
exhibición del carnet, sera cotejada
por ésta Administración, a los resi-
dentes en la Capital y los avecinda-
dos en los pueblos de la provincia la
remitirán certificada por la Autoridad
local.,

Córdoba, 23 de enero de 1952.
El Administrador de Rentas públicas,
Alberto Vila.—V.° B.': El Delegado
de Hacienda, 'Luis Vela Hidalgo.

Sarvicin de Carnes, Cueros y Derivados
ildministracilln Principal de Correo:JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

DE CORDOBA
Núm. 302

A efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 8.° de la Circular 780 de la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes ( . 13. O. del Esta-
do núm. 338) y de conformidad con
lo establecido en el apartado 5.° de

Núm. 282

En armonía con el Decreto de 8
de marzo de 1946, modificado r or
el de 26 de naviembre de 1948, se
anuncia nominalmente la provisión
por concurso examen de las vacan.

la Orden Ministerial conjunta de 30
de abril de 1951.(.B. O., del Estado.
de 1.° de mayo del. corriente) Y en la
tambien Orden Ministerial conjuata
de 8 del *pasado noviembre («B. 0.
del Estado • mini. 315), por la Jefatura
Nacional de este Servicio se ha dis-
puesto el calendarie de recogida da
lanas sucias en campo en está Pro-
vincia, dentro de los plazos eStable-
cidos ea la Circular y tillículo al prin-
cipio citados.

A tales fines, dicha jefatura Nacio-
nal Ma comunicado directamente por
escrito a las Alcaldias Delegaciones
Locales de Abastecimientos que a
continuación se detallan las necesi-
dades de * que la recogida de lana
producida y existente en poder de
productores de su Término Munici-
pal quede terminada en 31 de los co-
rrientes.

En consecuencia, las Alcaldias De-
legaciones Locales. de 4bastecimie.11-
tos darán la necesaria publicidad a
dicha orden, comunicándola en for-
ma a los productores interesados y
a las Hermandades Locales de ga-
naderos y agricultores, y adaptarán
las medidas precisas para el cumpli-
miento de la Misma.

Los Términos Municipales a que
afecta /a obligatoriedad de entregar
la lana existente en el plazo mencio-
nado, son los siguientes:

Alcdracejos, Fuente la Lancha,
Valsequillo, Villanueva de Córdoba,
Añora, Cardeña, Conquista, El Gui-
jo, Torrecampo, Bilmez, Los Blaz-
quez, Córdoba, La -Granjuela y Pe-
ñarroya.

Oportunamente se p ublica 1/4ra el ca-
lendario dé los Ayuntamientos que
deben terminar su recogida en febre-
ro de 1952.

. La obligatoriedad de entrega total
de sus existencias dentro , del plazo
indicado, por los Ayuntamientos de
que se hace detalle, no supone li .rni-
tación alguna para que en los res-
tantes pueda confirmarse el ritmo
normal de ventas según 'convenien-
cias de compradores y vendedores,.

LlrE LA

PRECIOS DE . SUSCRIPCION

EN CORDOBA Ptas. 	 ' FUERA DE CORDOBA Plus.

Trimestre 	 . 	 . 56 • 	 Tritnestre..... 45
Seis meses 	 66 Seis meses... 84

Un año 	 120 	 i Ultafio 	 150
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tes que figuran en la relación que se
publica.

A este concurso podrán acudir to-
dos los españoles en quienes concu-
rran las siguientes condiciones:

a) Ser varones comprendidos en
la edad de 23 a .50 años cumplidos
en 31 de diciembre del año en que
se anuncia. Siempre que no hubie-
sen cumplido la edad de 55 años an-

3g"' 'tes de finalizar el en que se anuncia
lá con\ ocatoria pueden acudir a los
concursos para optar a la propiedad
de las plazas del personal rural quie-
nes fueron nombrados para servirlas
con caracter provisional o interino
antes de 29 de octubre de 1948 sin
rebasar tal edad.

b) Tener nuena conducta en to-
dos lös órdenes y carecer de antece-
dentes penales.

c) Tener su residencia en la loca-
lidad donde radique la cartería, en-
tendiéndose por tal, la entidad de po-
blación donde estk5, situada ' la misma
o arranque el servicio si se tratara de
plazas de Peatón, con dos años
por lo menos de residencia, • en su
defecto, de alguno de los puntos ser-
vidos por éste, en el segundo caso.
Cuando no se de esta circunstancia
en alguno de los solicitantes, se po-
drá reducir el tiempo de residencia a
juicio de la Dirección general y en

- caso de no cubrirse la plaza en el
concurso entre re%identes, podrá
prescindirse de aquel requisito sien-
do preferidos los aspirantes con re-
sidencia en localidades próximas.

Los solicitantes habtán de some-
terse a un examen que comprenderá
dos ejercicios escritos. El primero de
escritura al dictado y-de resolución
de una operación de las cuatros re-
glas fundamentales de Aritmética y
lectura de manuscritos y el segundo
contestar varias preguntas sobre ta-
rifas y elementos de Legislación de
Correos, relacionadas con el servi-
cio que los Agentes Rurales han de
realizar. Ambos ejercicios serán eli-
minatorios y napodrá pasar al se-
gundo el que no demuestre su sufi-
ciencia en el primero. En igualdad de
circunstancias y calificación, serán
preferidos aquellos . que acrediten
mayor tiempo de residencia en la lo-
calidad.

Los solicitantes dirigirán sus ins-
tancias debidamente reintegradas al
Ilmo, Sr. Director General de Co-
rreos y Telecomunicación, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día
16 del actual, debiendo presentarlas
en esta Administración Principal de
Correos y cosidos a ella y debida-
mente reintegrados, los documentos
siguientes:

I.° Certificación de buena con-
ducta pública y privada expedida por
el Alcalde de la localidad donde re-
sida el interesado.

2.° Certificación negativa del Re-
gistro de Penados y Rebeldes.

3 •° Certificación del acta : de na-
cimiento, legalizada para los nacidos
fuera de la circunscripción de la Au-
diencia Territorial a que pertenezca
el servicio rural solicitado.

4.* Certificación de residencia
expedida por el Alcalde de la locali-
dad, en la que se hará constar el

tic mpo que lleva viviend6 en la mis-
ma.

5•0 Declaración ¡tirada de no ha-
ber sido declarado en quiebra ni se-
parado de la Administración Pública
por falfas cometidas en el desempe-
ño de su cargo, consignada en la
solicitud, cuya falsedad, una ve.z
comprobada, dará lugar al cese in-
mediato en e! cargo.

6.* Certificación librada por un
medico que pertenezca al Cuerpo de
Sanidad Civil, que tenga residencia
oficial en la localidad y si no existie-
re de tal clase, por un médico tilu-
lar de función oficial del Estado,
provincia o municipio, en la que se
haga constar: . Que el interesado
reune la aptitud física necesaria para
desempeñar el cargo no estando
comprendido en el cuadro de exen-
ciones determinado por la 12. 0. de
14 de octubre de 1944.•

Esta certificación . redactada en los
términos que se expresan se «exten-
derá en papel del Colegio Oficiarde
Médicos y será reintegradas con pó-
liza de 3'15 pesetas.

Los que . sean caballeros mutila-
dos, ex-combatientes, ex-cautivos o
dependientes de víctimas de guerra,
juslificarán su condición con los co-
rrespondientes certificados y los in-
terinos con el expedido por la Admi-
nistración Principal de que dependa
el cargo que desempeña.

Las certificaciones de buena con-
ducta expedidas por el Alcalde de la
localidad donde resida el interesado,
la negativa del Registro de Penales,
la de residencia y la de aptitud física,
habrán de estar extendidas en cual-
difiera de las fechas qüe se compren-
den entre el día de !a publicación de
este edicto en el BOLETK ÖFICIAL

de la provincia de Córdoba srel an-
terior al de la conclusión del plazb
de adrhisiób de documentos en la
Administración Principal de Correos
de Córdoba, donde 'únicamente pc-
dran ser presentados, dentro de lös
horas de 10 a 13 en días hábiles.

Los solicitantes en el ecto de pre-
sentación de instancias, abonarán
por derechos de examen, la cantidad
de 25 pesetas.

El solicitante que no acudiera al
llamamiento quedará *excluido del
concurso examen.

El plazo de admisión de instancia
con todos sus documentos, termina-
rá el día catorce de febrero próximo,
el las trece horas.

Las plazas sacadas a concurso
examen son las siguientes, con ex-
presión de las Estafetas de que de-
penden:

Pozoblaneo. - Peatón de Aleara-
cejos.—F.stáción de Villanueva del
Duque-Alcaracejos.- Con el haber
anual 1.960 pesetas, más el 33 por
100 en concepto de gratificación
complementaria.

Córdoba. -Peatón conductor de
Guadalcázar a su estación, con el
haber anual de 1.540 : pesetas, más el
35 por 100 en concepto de gratifica-
ción complementaria.

Fuente Palmera.—Cartero pea-
tón de Ochavillo del Río, con et ha-
ber anual de 2.891 pesetas, más el 33
por 100 en concepto de gratificación
complementaria.

Espiel.- Cartero rural de la esta-
ción de Vacar-Villaharta, con el ha-
ber anual de 3.577 pesetas, más el 33
por 100 en concepto de gratificación
complementaria.

La fecha de celebración en esta
Principal del examen a que cada so-
licitante se ha de someter, le será co-
municada con la antelación debida.

Lo que se nace público para ge
neral conocimiento.

Córdoba, 16 de enero de 1952.—
El Administrador Principal, Manuel
Benítez Lara.—Rubricado.

-Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Hinojosa del Duque

Núm. 307
Don Emiliano Saugar Blasco, Re-

caudador de la Hacienda en esta
Zona de Hiniajosa del Duque.
Hago saber: Que en el expedien-

te que se sigue en esta *Recaudación
de Hacienda _contra doña Josefa Spi-
nola Cárdenas, por débitos de con-
tribución Rústica del 2.°, 3.° y 4.°
irU-nestres de 1951, se ha dictado en
el día de hoy la siguiente:

Providencia.—No habiendo heaho
el deudor efectivo el descubierto que
por dicha contribución le aparece, y
_no pudiendo notificárselo y reque-
rido* de pago por el motivo de ser
desconocido y habiendo dejado de
señalar en tiempo oportuno su domi-
cilio y de hacer la designación de re-
p resentante, requiérase por medio
de edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y en la Alcaldía de
Delalcázar, para que com parezca en
el expediente ejecutivo y señale el
domicilio o representante: advirtién-
dole a dicho deudcr, que terminados
8 días desde la inserción del edicto
en referido 130LETIN OFICiAL
sin verificarlo, se decretará la pro-
secución de las diligencias en rebel-
día, según determina el artículo 127
del Estatuto de Recaudación vigente.

.fielalcazar, a 17 de enero de
1952.—E. Saugar.

Núm. 306
Don Emiliano Saugar Blasco, Re-

caudador de la Hacienda en esta
Zona de Hinojosa del Duque.
Hago saber; Que en el expedien-

te que se sigue en esta Recaudación
de Hacienda, contra don Antonio
Spinola Gómez, Por débitos de con-
tribución rústica de los años 1948 a
1951 ambos inclusive, se ha dictado
en el día de hoy, la siguiente:

Providencia.—No habiendo el deu-
dor hecho efectivo , el descubierto
que por dicha contribución le apa-
rece. y no pudiendo notificárselo y
requerirlo de pago por el motivo- de
ser desconocido y habiendo dejado
de señalar en tiempo oportuno su
domicilio y de hacer la designación
de representante, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en la Al-
caldía de Belalcázar, para que com-
parezca en el expediente ejecutivo y
señale el domicilio o representante;
advirtiéndole a dicho deudor, que
terminados 8 días desde la inserción
del edicto en referido 12)01...ETIN

OFICIAL sin verificarlo, se dura
tara la prosecución de las diligen-
cias en rebeldía, según determina il
artículo 127 del Estatuto de Recau
dación vigente.

ßelalcázar, a 17 de enero d
1952.—E. Saugar.
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Nú m. 223 •

Don Francisco de Llanos !Unirte:
Secretario de esta Audiencia prc
vincial y como tal del Tribuna l

provincial de lo Contencioso-A(
ministra ti yo,
Certifico: Que en el recurso nú -

mero 25 de 1948, se ha dictado la
siguiente sentencia cuyo encabeza -
miento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Cói
doba, a 14 de noviembre de 1950.

Visto ante el Tribunal Provinci )
de lo Contencioso Administrativo,
constituido por don José Alcántaras
don Antonio Navas, don Antonio de
la Riva, don Antonio Amorrich y don
Manuel de Moya, el recurso conti
cioso administrativo, interpuesto por
el Excmo. Ayuntamiento de esta 'cit
dad de Córdoba, representado por
el Procurador don Ramón Giménez
Roldán y defendido por el Letrado ,.
don Antonio Areales Coliaet, contra-
acuerdo del Tribunal Ec6nómico
administrativo de esta provincia, de
31 de marzo de 1948, sobre rectill-
ticación de liquidación practicada a
don Rafael González Ciementsen
con motivo de la donación hecha a
su favor de una parcela de tierra, y
por el concepto de arbitrio sobe
incremento de valor de aquélla, sita
en la carretera del ßrillante de este

• término, en cuyo recurso ha sido
parte el Sr. Abogado del Estado,
Fiscal de esta Jurisdicción, don Rafael
González Clementsón representado
por el Procurador don Rafael Cas-

 don Antonio Muñoz y Ramí- 	 'ran
- ,•'z de Vergel.

tiiieira Granados y defendido por i I

pl i 1

Fallamos. Que debemos dect
rar y declaramos haber lugar a la
excepción de falta de requisito ese!
ciai del acuerdo del Pleno para it

acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 31 de

puesto por el recurrente don Caries

fondo del asunto, dejando firme n l ._ 1-1::- irix:rn.pii'etil'i,l,71i,a

terponer el recurso y en consecuei

1;(g1

marzo de 1948, en el recurso intei- 	 '1:4)i.112:itilliic

cia, debemos absolver y absolvemos
a la administración sin entrar en 11

González Clementsón,', sin hacer
expresa condenación de costas.

finitivamente juzgando, lo pronta- 	 I za, . .9
ciamos mandamos y firmamos.-José

1 fr,...,,,

4 1.:1(ti l iaaf

Así por esta nuestra sentencia dE

t(T(Alcántara.—A. Navas Romero.—Ar del
tonio de la Riva Crehuet.—A. Amo

S- de Moya.—Rubricado : - e , 1 as.

Publicación: Leída y publicad a ,:4-.141.an

sc(ula'lleri

d

fué la anterior .sentencia por el 5 	 :;:suiPalbol
ñor don Antonio Amorrich Ramirc,
Vocal no Magistrado de este Tribt

1 i.05(
nal, estando constituido el Tribunal No
en audiencia pública de lo que como que ti
Secretario certifica—Francisco Lle SE
nos. - Rubricado.

Lii 1
Dicha sentencia fue declarada fiv
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Abastecedora de Aguas de Castro del

Río (en liquidación)

- Núm.
Se eonvoun a junta General Or -

dinaria de Accionistas el próximo
día quince de febrero, a las doce
‘Te la mañana., en el domicilio • So-
da! Cascajo, número tres,
para dar cumplimiento. a los ar-
tículos cuarenta y cinco y cuaren-
ta, y ' Ocho de los Estatutos . de esta.
Sociedad.

Castro del Río. veintiuno de
enero de ndl novecientos cincuen-
itt dos.—E1 Admimstrador-Li-
-quidador, Antonio Criado.

S. A., "La Salud
d

e
ri
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Vs DE ABRIL
sesión o rdinaria d'el día ,.4

Lt presie el señor Alcalde don
Frantisco4e)elgado Pino, dándose
prineipio leyendo el acta .de la an -
:ferio,' que fué •aprobada.

I-t eguidamente fueron aprobados
' varios recibos y facturas de gastos
por un total de 679 pesetas.

'l'enlabien Pilé aprobada la. tasa
telegráfica de lelegramaa 'privadre7,
•expedidos . durante el- 1119S de mar-
zo últhile, importante '302 pesetas.
según relación que presenta la se-
firtri te) (.'11('HIT.",ada de 	 la Estación
Telegráfica.. 	 •

Fueron aprobados también los
. s i guientes Padrones de Impuestos
municipales una vez lernainado el.

-plazo de exposición al público sin
' re clanuteiAn: Transito ele anima-
les demésticos .por vías' municipa-
les (declarados) . por 79775 pese-
tas. Tránsito de animales domes-

=ticos VO1 vías municipales (no de-
-clara(los) 3.5253.525 pesetas. Recargo
:del duplo t3.527, pesetas.. Arbitrios
.sobre perros declarados 30.800 pe-
setas. Arbitrio sobre perros no de-
a'clarados, 2.250 pesetas. Recargo del

d uplo 3.950 pvsotas. \ Establos y ..cuadras declarados 94.040 pesetas.
. -.Establos y cuadras no declarados
1.1.659 pesetas. 	 .

No. habiendo otros asuntos deque tratar se Aevanta la sesión.
Sesión ordinaria del dia II . •

la preside el señor Alcalde. don

MES DE MAYO
S.esilóin cordinaria •del día 4.-

La preside el. señor alcalde 'don
Francisco Delgado Pino, asistien-
do' los tres Tenientes-de Alcalde,
dándos e Principio Con la lectura y
aprobación del acta dé la anterior.

,Seguidamente .fiferon aprobados
varios recibos y facturas de gastos
par un total de 734 pesetas.

Seguidamente se acuerda atee
der a lo .solicitado por el ve-cirio
'Gregorio Montes . ¡Malina, de- que
quede sin efecto el impuesto •co-
reespondiente a dos mulos . que A

Hombre de Gregorio Montes .Ma-
rín figuran en los padrones de tos
1 1 ,, declarados por cuento ha que-
dado probado._ que también fig.,ura
a sil nombre- y • pagado por tanto
su importe, siendo- por tanteo una
duplividad.

También se acuerda acceder a lo
'• solicitado por el .vecino .José Mo-
reno Limera. de que quede sin
efecto el impuesto de dos burros
que en el correspondiente padrón
figuran a nombre de José Lopera
Moreno, toda vez que se ha., com-
peoliado el error del cambio de
apellidos.

A g imismo se acuerda por unani-
midad conceder licencia, de aper-
lu pa de establecimientos a todos
lis existenteS aclualmente en la
villa y su término a fin de llevar
a efecto la Ordenanza correspon-
diente que entra en vigor en el
presehte año.:

También se acuerda que en aque-
llos -edificios situados ep calles
donde 'Éto ekigta la base de imposi-
ción de la exacción de que se trate.
quedaran 'exentos hasta tanto que
se realicen las abraa .coreespondien-
tes que 71 e lugar 	 la base dicha.

También se. acuerda, sin perjui-
cio de dar cuenta al • Pleno en la
primera sesión que celebre rectifi-
car la clasificación de calles a efer-

. toa de impuestos, en el sentido de
incluir en la segunda categoría las
casas número I y 4, de la talle Vir-

Que constituyan la tercera cate-
goría las calles :Cruz del Postigo,
Lanzas Torres, José do -Montes y
Puerta del Rey, ésta última hasta
donde terminan las casas y em-
pieza el tajo, y crear una cuarta
categoría que comprenderá el res-

: to de calles y aldeas.
Se aprueba por unanimidad el

extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento en sus sesiones
celebradas durante el -primer tri-
niestre del etio actual. el cual ha
sido confeccionado por el Secreta-
rio de-la. Corporación y que se re-
mita al Mino: señor -Gobernador
'Civil para su pubjlicación -en el
BOLETIN CFICIAL de la provincia.

No habiendo otros asuntos de
que tratar se levanta la sesión a
las .13 horas.

Sesión ordinaria del día 9
La preide el • señor Alcalde don

Vrancisco Del gado 'Pino asistiendo
los tres Tenientes de Alcalde, dan-
do -principio la sesión a las 15 Lo
l'AS ron la lectura y aprobación del
acta- de la anterior.

Seguidamente fueron aprobadwk
varios- recibos y facturas de_ gastos
par un total de 60 pesetas.

También se acuerda dejar sin.
f(il) el impuesto 'que se le re-

h/tild al vecina Antánio Molina
liedondo, correspondiente a 	 (.10

y11111;1S de reses por cuanto 	 ha
ipiediulo . probado que durante 'el •

irio del año 1949 no ha- . Pasel-
do dichos animales. 	 • 	 •

mbién se aeuerda a petición
l4 . 1 vecino José Ramírez .Cañete.
deja :• sin efecto- el impuesto . quo
se 1 p reclamin eorrespondienle a un
perro una yunia 	 vaens y 'una

( , 1 	 du 1948. por
enana) ha fpleiholo demosfradO -(ple

dielws anhnales figuran lanthiim
amolados en dicho padrón kl 110M-

don José Portales Bufill.
\' otros asuntos de

que tratar se levanta la. sesión a lag
diecisi", is horas.

Sesión ordinaria del día 16
La preside el señor Alcalde don

Fra n sco Delgado Pino, a.sisti en -I.
do ios tres . Tenientes de . Alcalde..
(landa romienzo la sesión a las

h(11 • ; n :*. t'Oil la lectura y arT170-
;witli 	 atila. de la. anterior.
Se aprueba la relación de Müdi-

u ainentos suministrados a la 1W-

tienueueia municipal.- por. los Far-
, nuaa'aiticos 'señores Roldán y Cas-

. ira. durante. ei mes de abril úl-
timo por un total' de 1.972'43 pe-
setas y 1.412'01 respectivamente.

Se acuerda autnrizar a doña Sa-
- turnina Núñez Lobato. para cons-
truir - una zanja en la calle José An-
tonio, con el fin de enchufar en la
alcantarilla ei desagüe de la casa.
que habita en la calle Ricardo Pa-
vón. número 10. •

También se acuerda cone,eder a -
los vecinos don Cipriano Galeote
Carrillo y don Diego Ortiz Lopez,
el solar que existe en la. calle José
Antonio. y que dé. acceso al sitio
conocido .por el Coso . colindante
con las casas de ambos para que.la
edifiquen sin que' puedan. cederlo
a otra -persona sin la autorización
del Ayuntamiento.

No habiendo otros asuntos que
tratar se levanta la sesión a :las
dieciseis horas.

Sesión ordinaria del día 23
La preside el señor Alcalde don

Prancisco Delgado Pino, asistiera-
do los tres Tenientes de Alcalde,
Se.dé principio la sesión a las quin-

re horas con la lectura y aproba--
p ian del acta do la anterior.

Se acuerda prorrogar el socorro
de un litro de leche -que se tiene
.concedido. al vecino Manuel Tira--
do Toledo, por un mes Más.

Se aprueba un reembolso del
Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local por 26'35 pesetas,
importe de un libro de la Ley de
Régimen de . Administración Local

tloa. Secretaría de este Ayunta-ii)air
miento.
n 	

,
Se. acuerda que por la. Comisión

de Hacienda y para dar cumpli-
miento al artículo 200 de la Ley de
Régimen de Administración Local,
se forme -inventario valorado de-
lodos los bienes y derechos que le
pertenezcan a este Ayuntamiento.

No habiendo °lilas asuntos que
1.2.s 

horas,
r se levanta la sesión. a las die,(. 

Sesiem ordinaria. del día 30 `.,j,
.La 'preside el señor Alcaide don

Francisco Delgado Pino-, asistien-
do los tres TenienteS de' Alcalde,
dando comienzo la sesión a las
quince horas Con la lectura y apro-
bación del acta de la anterior. Se
acuerda; :conceder 'autorización! al
vecino don 'Luis Sánchez Rosales,'
para abrir' una. taberna en la' Pla-
za. Queipo de Llano, número 8:

Se aprueba un libramiento del
- Admastrador de Impuestos mu-

nicipales don -Antonio Sánchez Bo-
rrego por 4.125'44' pesetas por el
seis por . ciento del premio de co-
branza de 'lo recaudado por los di-
ferentes impuestos e ingresado en
Arcas municipales. con fecha 30
de 'diciembre del pasado año 1950.

Aelo seguido fueron aprobados
varios re,nibos . ;s , facturas - de gas-
tos pm,- un total de. -1 	 pe-

esetas.
No alcanzando a mas ' el objeto

de la sesión se levanta a las dieci-
siete horas.

MES DE- •rNIU
Sesión ordinaria de día 6

La preside' el señor Alcalde don.
Frtincisco Delgado Pino, asistien-

. de los Ures Tenientes de Alcalde.
dando comienzo la sesión a las do-
ces horas por la lectura y aproba-
ción del' atta de la anterior.

Seguidamente fueron aprobados
varios recibos y facturas de gastos
por nn total de 5.508'30 pesetas.

Fué aprabada la relación de ta-
sil municipal cle telegramas priva-
dos durante el mes de abril último
expedidos, que prbsenta la señori-
ta encargada de esta Estación Te-
legráfica municipal, importante pe-
sélas 143'50.

No alcanzando a más el objeto
de la reunión se levanta. la. sesión
a las trece horas.

Sesión ordinaria del día 13
La preside'-el señor Alcalde don

Francisco_ Delgado Pino, asistien-
do los tres Tenientes de Alcalde,
dando comienzo la sesión a las do-
ce,. horas con la leetura y aproba-
eión del acta de la anterior.

Fueron 'aprobadas las relaciones
faeturaS . y medicamentos suminis-
trados por los farmacéutico seño-
res Castro y Roldán, durante el
mes de mayo último, importante
990'57 y 1.710'40 'pesetas respecti-
vamente.

Se acuerda .dejar sin efecto el
impuesto' de un perro que figura
tanotado- en el padrón del año an-
tenor de 1948, a nombre de Gre-
gorio Pérez Granados por cuanto- ,
ha quedado probado que . dicho se-

Francisco Delgado • Pino, dándose
,principio, leyendo el acta de . la an-
terior que . fui aprobada..

No habiendo asuntos de que tra-
lar se levanta la sesión'.

Sesión 'ordinaria del día 18.
La preside el seiiör Alcalde don

Francisco Delgado Pino, dándose
principio leyendo cl acta de la an-
terior que fué aprobada.

Seguidamente fueron aprobados
varios recibos y facturas de gas-
loa por un total de 983'25 pesetas.

También fueron aprobadas las
facturas de medicamentos suminis-
trados-a la Beneficencia municipal
por • los Farmacéuticos ' señores
Roldán y' CaStro, durante él mes
'de marzo último por ptas. 2.303'73
y 1.286'38 , respectivamente. 	 •

No habiendo Más asuntos- de que
halar se levanta la sesión.

Sesión ordinaria del día 25
La. preside • el señor Alcalde don

Francisco . Detgarle 'Pino. - dándose
principio • leyendo el acta. de la än-
lerior que fué aprobada.

Seguidamente. fueron aprobados'
varios recibos y facturas de gastas
por un total . de 920 pesetas.

Acto •seguido se acuerda conce-
der un socorre) -ciarisistente en un
litro de leche diario, a suministrar
por la -persona que designe el v9-
eino Antonio López Perea. para
Ea lactancia, de sus gemelos.

No babielido más asuntos se le-
viuda. la sesión:

ree por auto de fecha doce de enero
de 1952. en el que se manda ejecu-
tar lo dispuesto en el ariLaito 83 de
la Ley de esta jurisdicción y en el
:l'Uní° párrafo del artículo segundo
del Decreto de 8 de mayo • de 1951.

Y para quz. conste y remetir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Prnviricia para que ordene su inser-
ción en el BOLETN OFIC 1 AL, ex-
pido la presente en Córdoba, a 17
de enero de 1952.—Francisco
nos.—Visto bueno: El Presidente, lo-
se Alcántara.

Ayuntamientos
IZNAJAR

Núm, 3.560
Extra ti de los acuerdos. adopta-

dos por la Comisión. municipal
•Peenainente en las .sesiones ce-
lebradas durante el segando tri-
Mesfte del corriente año, y que
reinada el Secretario que .suscri-
la‘ en eumplimiento a lo dispues-
to por la Ley de Administración
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:ñor no tuvo tal 'animal en expresa-
do año ni en el siguiente..

'También se acuerda anular el
impuesto correspondiente a un pe-
-rro que indebialaadente- figura en el
padrón de esta clase de .animales
correspondiente al. año 4.950 a
nombre de Casimir!) Padilla Pérez,
por curintai•ha quedado demostrado
que no lo posee. 	 •
• No alcanzando. a más • el objeto
Je la sesión se dá por terminada

la • las 'treee horas.,
Sesión ordinaria del díA 20 	 •

La preside el señor Alcalde don
Francisco Delgada Pino, asistien-
do dos tres Tenientes .de' Alcalde,
(landó comienzo • a las doce horas
eon la lectura y aprobación del
-arta de la 4.mteriór.

Se acuerda Conceder autorización
al vedino don Salvador Doncel Ro-
aaeI, para abrir una. zanja en läT ci-
Ile José Antonio, donde habita pa-
ra enchufar en la alcantarilla el
desagüe de su referida casa:

Se acuerda . dejar sin efecto, el
impuesto de un Perria que • en el ,pa-
daón correspondiente al .ejercicio
de 1.9i8. figura a nombre de Eu-
genia: Villalba Reina; por (llanto , ha
quedado 'demostrado. por declara-
ciones 'd'e testigos que referido
perro esta duplicado con el anota-
da a muere . de José Rodríguez

-Villalba, • hijo de la :anterior. •

También se acuerda dejar sin
efecto el impuesto *correspondien-
te. a un perro que figura en el pela-
airón de esta clase de animales del
ejercicio. actual a nombre de An-
gel Ruiz Jiménez, por cuanto ha

que. _tratar se levanta la sesión a
last trece horas.

•
Sesión ordinaria del día . 27- 	 .

La preside el señor Alcalde don
Francisco Delgado Pino, asistien-
do los tres Tenientes de Alcalde,
dando comienzo la sesión a las
doce horas con la lectura y apro-
fiación del acta de la anterior:

Se acuerda , conceder quince días
de permiso al Auxiliar mecanó-
grafo de la Secretaría don'Manuel
Ordóñez.

No habiendo otros asuntos de
que tratar se levanta la sesión a las
doce y treinta horas.

* *

,Don Antonio López Rodríguez, , Se-
cretario accidental del Ayunta-
Miento de esta villa de Iznájar.
Certifico': Que el precedente ex-

tracto de los acuerdo s adoptados
por .1a Concisión' Permanente de
este • Ayuntamiento durante el se-
gundo triMestre del año . actual, ha
sido aprobado por " dicha Comisión
en sesión del día 16 del mes actual.

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
expido la . presente visada por el
señor' Alcalde. en Iznájar. a 31 de

AGUILAR DE LA ,FRONTERA

Núm. 300

Don José Armada Romero, Alcalde
, de esta Ciudad de Aguilar de la

Frontera, hace saber:
' Que itanoránd.ose 1 paradero de

los mozos aue a continuación se ex-
presan; com prendidos en el alista-
miento para el reemplazo del año
de 1952. sin q ue se les haya podido
notificar personaimente. :Se advierte
a los mismos, a sus pad res. tutores,
parientes o personas de (maznes de-

clasificación y deelaración de solda-
dos, que reSpectivamente tendrán ¡Li-
gar los días 27 del actual, 18 de fe-
brero* .y 17 de febrero y hora de las
10 de snmahana, para- q ue pueden
aducir cuantas reclamaciones y ex-
cepciones estimen pertinentes..

•Córcurrirán si lo desean, a los 2
actos citados en primer término y
podrán hacer uso del derecho que
les conceden los artículos 82, 91 y
92 del vigente Peglamenai para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito, pero al de la . Clasificación d e .
ben asistir personalmente. Si no 1,es
comprendiera alguno de los casos
enumerados en el artículo 114, pues
de otro Modo serán declarados pró-
fugos con las demás responsabilida-
des a que hubiere lugar.

Aguilar de la Frontera, .a 19 de,
enero de 1952.-El Alcalde, ¡ose
Araada.

Mozos QII2 SIR CITAN

Francisco Aguil4r Pulido, hijo de
Fernando y Carmen..

Francisco belmonte Zurera, de
José y Lucía.

Luis ßeredas Megías, de Luis y
Josefa.

Jesús Cabello Muñoz, hijo natural
de Manuel.

Antonio Carrete Redondo, de Fran-
cisco y Ana.

Leoncio Carmona Sánchez, de
Manuel y Media.

Manuel Carvajal Moyano, de Ig-
nacio y Justa.

José Carrillo Jiménez, de José y
Concepción.

Miguel Cruz Camón, de José y Jo-
sefa.

Joaquin Egea Muñoz, de Joaquin y
Magdalena. - 	 •

Manuel Gargía-Reyes, de luan Pe-
dro y Iviercedee.

Juardirnenez Alba, de José y Car-
men.

José Lucena López, hijo natural de
Miguel.

Manuel Márquez Ortiz, de Joaquín
y Carmen.

Francisco Moya Barragán, de
Francisco y María.

José Palma Romero. de Fernando
y Victoria.

Manuel Radón Cañadillas, de An-
dres' y Dolores.

Juan Peinado Carmona, de Manuel
Y Victoria.

José del Pino Gama, hijo natural
de Isabel.

Manuel Postigo Prieto, de Joaquín
y Dolores.

Rafael Postigo Zurera, de Fran-
cisco y Carmen.

Francisco Priego Peinado, de
Francisco y Francisca.

Manuel Valle Valle, de Antonio y
Antonia.

_ Juan -Linera Palma, de Antonio y
Dolores.

ESPIEL.

Núm. 511

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel, hace
saber:
Que hallándose incluidos en el

alistamiento formado por este muni-
cipio, para el actual Reemplazo de
1952, los mozos que a continuación

se relacionan y desconochandose
actual paradero de los Mi5i110S,

les- cita por el presente., para cli¡

bien ellos o personas que legitim
mente los representen, compareze
a los actos de reciifk. ación, cierre rt'
alistamierito y clasificación y aleefi
ración de soldados, que tendrá la.
gar en estas Casas Consistoriales,
los días 27 d1/41 actual y SO y 17 dt
'febrero próximo, previniéndoles qu

de no verificariä, sin alegar justa
causa que se lo impida, serán deia
rados• prófugos.

MOZOS QUE e CITAN

Victoriano Agusiin Díaz Gallea;
hijo de Manuel y Gabriela.

Ladislao &aridez Gersol, de Fra
cisco e Isidora.

Germán Rubio Gallardo, de Mt

nuel Y Consuelo.
• Espiel, 21 de enero de 1952.
Alcalde, José del Real.

CORDOBA
Núm. 301

Fomento extraordinario
Contribuciones eSpeciales r

Formulado el reparto provision
y previo para el cobro de contrib
dones especiales acordadaSimponi.
a los propietarios de fincas banet
dadas con las . obras de Pavimenta
cien de la calle Horno del C listos
anuncie que se encuentra expuesil
al público junto con los antecedente'
que lo han producido, 'en la Oficia
de Fomento Extraordinario y hor8E
de 18a 20, por término de 15 días,:
contar del siguiente al en . que ape,
rezca inserto este ediato en £1 B014-
TIN OFICIAL de la provincia, paf.

que durante indicado plazo y 7 ditf:
rnás puedan presentar por feseta
los obligados a contribuir, las rea:
maciones que .estimen conveniera
a su derecho.

Córdoba. 22 de enero de 152-

Ei Alcalde Accidental, Joaquin
bert.

Núm. 338

Administración de Rentas y Exacciones
Se encuentran expuestas a la 1

calización pública por plazo
ocho días hábiles, a los efectos
las reclamaciones que proced
las Matrículas formadas para
cobro . de:

Arbitrio- sobre Casinos y Círcul
de Recreo.

Arbitrio sobre • Solares sin
ficar.

Arbitrio Sobre Solares sin

Arbitrio con fines no- fiscales
bre Casas -de Lenocinio.

Arbitrio sobre -consumo de
nes en el Extrarradio.

Tasas por Recogida de Basuras
:viviendaa, establecimientos el
cantiles, industriales 'etc.

Tasas por prestación del ser.
de Alcantarillado. 	 •

Tasas por prestación del se
eio -de Vigilancia -de establ e

inientos. 	 •

Una vez transcurrido -el plazo
que 'queda hecho mérito, no segl

initirán reclamaciones a nier;

que se trate de errores impulil

a . 1a Administración municipsi,
Córdoba, 41 de enero 1952.-1

Alcalde, Antonio 'Cruz *Conde.

PROVINCIAL.—CORDOO

 Exeino.

(le Iz t uitidad de Miintilla.
latea 	 ignoränduse • el

pdrad yp (, de
Sarnoi Aguiar ,M01üz, , hijo de'

Migit' y Radiada.. 	 •

Fraw isco Arces Gonzale (1

t'un 	 Jo y osefa.
Luis Bajaos tasado, de Rafael y

.Teresa.
Francisce Corsos 	 .de An

toldo y Aurora.
_Ndlionio; Córdoba Alcaide, de An-

tonio y. Rosario.
Francisco Gam ere Casarle, de'

Francisco y Carmen.
Francisco .Gómez Priego, de José

y Carmen.
Jiménez Caballero, de

Juan y Francisca.
Vicente Jiinénéz Varo, de Vieen-,'

Le y Manuela.
•, J'Osé jurado Pevedano, de José y
Dolores.

Jtian 	 anuel Luque • López-,
Antonio y 9ricepeión:

Manuel -Marquez Luque,
nuel y María Antonia..

- Antonio José - Moreno' Ruiz, de
- José. y . Francisca.

Rafael Moreno Sánchez, de ROL

fael y Concepción.
Rafael Muñoz Luna,' deFrancis-

co - y Constanza. 	 -
José Panadero Ramírez, de Frau-

cisrao . y Carmen.
. José Pérez Castro, de Angel e
babel.

lenuel Sánchez González, de Ra-
fa.el y 'Aurora;

Juan -Villar Barba,' de Florencio
y Eugenia.

Y hallándose comprendidos en

111.1-

de

•quedado probad() cine dicho animal
;es de la familia de don Francisco - el 'alistamiento para el reem-

López Rarnirez. cuyo impuesto lo -;litazç-' de 	 dl
tiene abonado. 	 1952, . y n6 habiendo podido

. se acuerda a petición del veei- ser notificados personalmente 'se
no Juan Muñiz Espinar, dejar sin advierte, a los rajamos, a sus
'efecto 'el impuesto -correspondiente padres, tutores,. parientes, o per-
al un perro que figura en el padrón- asome de quien dependan, cuyos'
A nombre de dicho señor por ha- nombres y actUales domicilios

her quedado demostrado que no también se desc .onocen, que por el
tiene de esta clase de animales, • presente edicto se les cita para que

No habiendo . otros asuntos de, comparezcan en esta. Casa Consis-
torial por sí o por medio de legíti-
mo representante, en los actos de.
reetificación .del alistamiento, lec-
tura y cierre del mismo, y ciasill-
cardón y 'declaración de • soldados,
que respectivamente tendrán lugar
les días 27 ,del actual, el 10 y -17 de
febrero próximo, y hora 'de las
diez, para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones
estimen pertinentes. quedande,'pa-
ra el- caso que no comparezcan.
apercibidos- con las declaración de
prófugos y demás responsabilida-
des legales . a que : hubiere lugar.

23 de enero , de 1952--
alannel García.

ta.gosto de 1951.--rAntonio López.--7,.
Visto bueno: El Alcalde, Francisco- pendan, que por ei presente edicto.

Delgado: 	 se ies cita para que comparezcan an

O LLA 	
estas Cesas Consistorialas por . si o

te111 por medio de legititnos reoresenian-
.Núm. 326 	 tes, para los ectos a de "rec if:cación

Don Manuel García Gil, Alcalde del alistamiento, cierre del mismo y
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